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CONTRATO   PROYECTO   FASE/ETAPA X No. 1 

 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA A REINICIAR 

TIPO DE CONTRATO: Contrato de Interventoría 

OBJETO DEL CONTRATO: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y 

JURÍDICA PARA EL PROYECTO DENOMINADO 

EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE TIPO II 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE FUSAGASUGA, 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. 

NÚMERO DEL CONTRATO: 3-1-98118-12 (PAF-ICBFGS-I-053-2021) 

DESCRIPCIÓN CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA A 

REINICIAR: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y 

JURÍDICA PARA EL PROYECTO DENOMINADO 

EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE TIPO II 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE FUSAGASUGA, 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. 

CONTRATISTA: 

CONSORCIO EDIFICACIONES ET NIT: 901.504.470-0 

REPRESENTADO 

ELSA TORRES ARENALES, IDENTIFICADA 

CC. 63.323.375  

 

CONFORMADO POR ELSA TORRES ARENALES, CON CC. 

63.323.375, CON UN PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DEL 50%, Y 

RT TERRA S.A.S., NIT. 900.579.055-5, CON UN PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN DEL 50% 

INTERVENTOR: N/A 

SUPERVISOR: JESSICA LORENA LUNA CHAVEZ 

PLAZO INICIAL CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA: 
9 MESES  

VALOR INICIAL CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA: 

CIENTO NOVENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA 

Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/CTE 

($196.949.642) 

FECHA DEL CONTRATO  06/08/2021 

 

 

 

 



 
ALCANCE  

ACTA DE REINICIO 

CONTRATO  

Código: GES-FO-030 

Versión: 1 

Fecha de aprobación: 18-Ago-

2020 

 

Gestión y Supervisión de servicios para terceros   GES-FO-037

  Página 2 de 4 

 

NOVEDADES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

SUSPENSIONES Y 

REINICIOS: 

Suspensión No.1 
Desde Hasta 

14/10/2022 14/11/2022 

Reinicio  15/11/2022 

Suspensión No. 2 22/11/2022 13/11/2022 

Prórroga 1 a la suspensión 

No. 2 
14/12/2022 28/12/2022 

Prórroga 2 a la suspensión 

No. 2 
28/12/2022 

“hasta el 

perfeccionamiento y 

legalización del Contrato 

de Obra identificado con 

la convocatoria PAF-

ICBFGS-O-093-2021, 

cuyo objeto es 

CONTRATAR “LA 

EJECUCIÓN 

DEESTUDIOS, 

DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIÓN DE 

UN CENTRO 

SACÚDETE (TIPO II) 

UBICADO 

ENFUSAGASUGÁ, 

DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. 

TIEMPO TOTAL DE 

LA SUSPENSIÓN: 

TRES (3) MESES Y TRES (3) DIAS. Lo anterior, sin perjuicio de que una vez se 

firmó acta de terminación de la etapa I del contrato de obra inicial No. 3-1-98118-

10 (PAF-ICBFGS-O-042-2021) y del contrato interventoría, los contratos 

quedaron inmersos en condición suspensiva.  

FECHA 

TERMINACIÓN 

ETAPA I 

10/06/2023 

FECHA INICIAL DE 

TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO 

23/07/2023 

 

Los suscritos, mediante el presente documento dejan constancia del REINICIO del 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 

SOCIAL Y JURÍDICA PARA EL PROYECTO DENOMINADO EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, 

DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE TIPO II UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE FUSAGASUGA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. de acuerdo con 

los términos establecidos en la prórroga del acta de suspensión No. 2 suscrita el 28 de diciembre 

de 2022 toda vez que, fueron superados los motivos que originaron la suspensión. 

 

FE DE ERRATAS:  En atención al nuevo contrato de obra No 3-1-98118-20 (PAF-ICBFGS-

O-093-2022 legalizado el día 23 de enero de 2023, cuyo objeto es la ejecución del proyecto 

denominado ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE TIPO 

II UBICADO EN EL MUNICIPIO DE FUSAGASUGA, DEPARTAMENTO DE 
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CUNDINAMARCA, se informa que, la fecha de terminación del contrato de interventoría es el 

día 23 de julio de 2023, teniendo en cuenta que actualmente queda 6 meses del plazo global del 

contrato por ejecutar. Por lo anterior, la fecha de terminación de la etapa I es el 10 de junio de 

2023. 

 

Para el restablecimiento del tiempo de la etapa II se llevará a comité fiduciario la prórroga del 

contrato No. 3-1-98118-12 (PAF-ICBFGS-I-053-2021).  

 

 En consecuencia, se procede al reinicio del contrato de interventoría 3-1-98118-12 (PAF-

ICBFGS-I-053-2021) a partir del 23 de enero de 2023, quedando como fecha de terminación 

inicial del contrato de interventoría, el 23 de julio de 2023. 
 

El contratista se compromete a suscribir, actualizar y remitir las garantías de acuerdo con las cláusulas 

del contrato, a la CONTRATANTE BBVA ASSET MANAGEMENT S.A SOCIEDAD 

FIDUCIARIA para su aprobación. 

 

En constancia, se firma la presente acta de REINICIO, en original y dos (2) copias por los que en ella 

intervinieron a los veinte tres (23) días del mes de enero del año 2023 

 
CONTRATANTE     CONTRATISTA 

 

 

 
__________________________   __________________________ 

Firma       Firma 

GIAN CARLOS IBAÑEZ PIEDRAHITA  ELSA TORRES ARENALES 

REPRESENTANTE LEGAL    REPRESENTANTE LEGAL 

BBVA ASSET MANAGEMET S. A  C.C . 63.323.375 

SOCIEDAD FIDUCIARIA VOCERA Y  

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 

AUTONOMO FINDETER DE CERO A SIEMPRE 

       

 
SUPERVISOR      

 

 

 
__________________________    

Firma        

JESSICA LORENA LUNA CHAVEZ 

SUPERVISOR FINDETER    

C.C 1.110.461.905 
 

Nota 1: para las firmas de los responsables, se debe referenciar todas las personas que intervienen en la suscripción del 

presente documento indicando nombre y cargo de acuerdo al tipo de contratación (obra, consultoría, interventoría, fases/ 

etapas), así: 

Para contratos de obra, firman contratante, contratista de obra, interventor  

Para los contratos de consultoría, firman contratante, consultor, interventor  
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Para los contratos de interventoría, firman contratante, interventor (como contratista) y el supervisor designado por Findeter 

 
Original: Contratante Copias: Contratista o Consultor e Interventor 


